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Bogotá D.C., cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 110014003082-2019-01811 00 

 

Conforme lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo 

normado en el artículo 599 del C.G.P., el Juzgado resuelve: 

 

1º Se requiere a la apoderada de la parte demandante para que 

acredite el diligenciamiento del oficio de embargo No. 4233 (fl. 3 cd.2). 

 

2º DECRETAR el embargo y retención de los dineros que se 

encuentren consignados en las cuentas de ahorros y/o corrientes, y 

los títulos bancarios o financieros que posea el demandado Antonio 

Luis Castro Almanza, en las entidades bancarias citadas en el escrito 

que antecede. Limítese la medida a la suma de $24.570.000.oo m/cte. 

Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día cinco (5) de abril de 2022 

Por anotación en estado Nº 35 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario 
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